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para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1624120-3

Autorizan viaje de Director de la Dirección de 
Portafolio de Proyectos de PROINVERSIÓN 
a los EE.UU., en comisión de servicios

ResoLución ministeRiAL
n° 089-2018-eF/10

Lima, 8 de marzo de 2018

VISTOS,

Los Oficios N° 107-2018-PROINVERSIÓN/SG y N° 
128-2018-SG/PROINVERSIÓN de la Secretaría General 
de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada–
PROINVERSIÓN;

CONSIDERANDO:

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 1 
de febrero de 2018, White & Case LLP International Law 
Firm cursa invitación al señor Gustavo Adolfo Ibargüen 
Chávarri, Director de la Dirección de Portafolio de 
Proyectos de la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada (PROINVERSIÓN), para participar como panelista 
en los eventos “Renewable Energy Finance Forum (REFF) 
Latin America” y “12th Annual Latin American Energy & 
Infrastructure Finance Forum”, a realizarse del 12 al 14 de 
marzo de 2018, en la ciudad de Miami, Estados Unidos 
de América;

Que, los citados eventos tienen como fin la inversión y 
financiación de proyectos de energía e infraestructura en 
países de América Latina, contando con la presencia de 
profesionales en finanzas, inversionistas de primer nivel y 
banca de inversión internacional;

Que, el primer párrafo del artículo 2 del Reglamento 
de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN, 
aprobado por Decreto Supremo N° 185-2017-EF, señala 
que dicha entidad promueve la inversión privada mediante 
Asociaciones Público Privadas, Proyectos en Activos y 
Obras por Impuestos, para su incorporación en servicios 
públicos, infraestructura pública, en activos, proyectos y 
empresas del Estado, conforme a sus atribuciones;

Que, la participación de PROINVERSIÓN en los citados 
eventos tiene como objetivo principal difundir la imagen 
del país como destino atractivo para la inversión, así 
como promover la cartera de proyectos en infraestructura 
y servicios públicos a cargo de PROINVERSIÓN; 
además, de dar a conocer la experiencia, los retos y las 
oportunidades de las Asociaciones Público Privadas en el 
Perú;

Que, en tal sentido, se ha estimado conveniente la 
participación del señor Gustavo Adolfo Ibargüen Chávarri, 
Director de la Dirección de Portafolio de Proyectos de 
PROINVERSIÓN, en los citados eventos, ya que ello le 

permitirá a PROINVERSIÓN asegurar el cumplimiento de 
sus objetivos y metas;

Que, en consecuencia y siendo de interés 
institucional, resulta necesario autorizar el viaje solicitado, 
cuyos gastos por pasajes aéreos y alimentación parcial 
serán financiados por White & Case LLP International 
Law Firm, en tanto que los gastos por concepto de 
viáticos complementarios serán cubiertos con cargo al 
presupuesto de PROINVERSIÓN;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30693, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2018; en la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
y, en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; y,

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor Gustavo Adolfo Ibargüen Chávarri, Director de 
la Dirección de Portafolio de Proyectos de la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada (PROINVERSIÓN), a 
la ciudad de Miami, Estados Unidos de América, del 11 al 
15 de marzo de 2018, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente autorización por concepto de pasajes aéreos y 
alimentación parcial serán financiados por White & Case 
LLP International Law Firm, en tanto que los gastos por 
concepto de viáticos complementarios serán cubiertos con 
cargo al presupuesto de PROINVERSIÓN, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Viáticos (3+1) : US$   1,600.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado comisionado 
debe presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos. En el mismo plazo presentará la 
rendición de cuentas por los viáticos entregados.   

Artículo 4.- La presente Resolución no da derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor del comisionado 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1624115-1

EDUCACION

Aprueban padrones de instituciones 
educativas públicas y dictan diversas 
disposiciones

ResoLución ministeRiAL
n° 108-2018-minedu

Lima, 8 de marzo de 2018

VISTOS, el Expediente N° 0022839-2018, el Informe 
Nº 091-2018-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN de la 
Dirección Técnico Normativa de Docentes, y el Informe 
N° 135-2018-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en los literales b) y c) del 
artículo 56 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
concordantes con los literales b) y c) del numeral 129.1 
del artículo 129 de su Reglamento, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 004-2013-ED, el profesor puede percibir 
asignaciones temporales que se otorgan por laborar en 
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una institución educativa ubicada en el ámbito rural y de 
frontera, así como en una institución educativa unidocente, 
multigrado o bilingüe; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Octava 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley 
Nº 29944, adicionalmente a las asignaciones establecidas 
en esta, los profesores que laboran en el Valle de los 
Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), perciben 
una asignación especial, cuya vigencia, periodicidad y 
monto son fijados por el Poder Ejecutivo a propuesta del 
Ministerio de Educación; 

Que, conforme al artículo 1 de la Ley Nº 30202, Ley 
que otorga asignación especial por laborar en el Valle 
de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro a los profesores 
contratados y dicta otras disposiciones, los profesores 
contratados en instituciones educativas públicas de 
Educación Básica y Educación Técnico Productiva 
perciben, de manera excepcional, la asignación especial 
a que se refiere la Octava Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley Nº 29944, por servicio efectivo 
en el ámbito de intervención directa o de influencia del 
VRAEM;

Que, los literal b) y c) del artículo 2 de la Ley Nº 30328, 
Ley que establece medidas en materia educativa y dicta 
otras disposiciones, señalan que el profesor contratado 
en el marco del contrato de servicio docente, percibe 
bonificaciones por condiciones especiales de servicio, 
de acuerdo a la ubicación de la institución educativa 
pública: ámbito rural y zona de frontera, y de acuerdo con 
la característica de la institución educativa: unidocente, 
multigrado o bilingüe; así como una asignación especial 
por prestar servicios en instituciones educativas en 
VRAEM, respectivamente; 

Que, conforme a lo dispuesto por el literal b) del artículo 
2 y el literal b) del artículo 3 de la Ley Nº 30493, Ley que 
regula la política remunerativa del auxiliar de educación 
en las instituciones educativas públicas, en el marco 
de la Ley Nº 29944, el auxiliar de educación nombrado 
y contratado, respectivamente, percibe asignaciones 
temporales por condiciones especiales del servicio, de 
acuerdo a la ubicación de la institución educativa: ámbito 
rural y zona de frontera, y por tipo de institución educativa: 
unidocente o multigrado; así como por prestar servicios 
en una institución educativa pública bilingüe. 

Que, asimismo, el artículo 4 de la Ley Nº 30493, señala 
que los auxiliares de educación nombrados y contratados 
perciben una asignación especial mensual por laborar en 
instituciones educativas públicas ubicadas en zonas de 
influencia y de intervención directa del VRAEM; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 014-2014-EF, 
modificado por Decreto Supremo Nº 227-2015-EF, se 
establece la vigencia, características, criterios y montos 
de las asignaciones temporales por prestar servicio 
efectivo en una institución educativa pública unidocente 
o multigrado de Educación Básica y Educación Técnico 
Productiva, en una institución educativa pública 
comprendida en la Educación Intercultural Bilingüe de 
acuerdo al criterio lingüístico, y en una institución educativa 
pública ubicada en zona rural y/o de frontera; asimismo, 
se establece la vigencia, características, criterios y monto 
de la asignación especial por prestar servicio efectivo en 
una institución educativa pública de Educación Básica o 
Educación Técnico Productiva ubicada en el ámbito de 
intervención directa del VRAEM; en el marco de la Ley 
Nº 29944; 

Que, conforme al tercer párrafo del artículo 6 del 
Decreto Supremo Nº 014-2014-EF y su modificatoria, el 
Ministerio de Educación actualiza anualmente los padrones 
de instituciones educativas públicas comprendidas en 
Educación Intercultural Bilingüe de acuerdo al criterio 
lingüístico, instituciones educativas ubicadas en zona rural 
y su grado de ruralidad, instituciones educativas ubicadas 
en zona de frontera y por tipo de institución educativa, los 
cuales constituyen el único instrumento habilitante para 
la percepción de las asignaciones señaladas en dicho 
Decreto Supremo; 

Que, por otra parte, con Decreto Supremo Nº 226-
2015-ED, modificado por los Decretos Supremos Nº 
159-2016-EF, Nº 191-2017-EF y Nº 305-2017-EF se 
establece, entre otros, el monto, criterios y condiciones 

de las bonificaciones por prestar servicio efectivo como 
profesor contratado en una institución educativa pública 
de Educación Básica o Educación Técnico Productiva 
de zona rural o de frontera; en una institución educativa 
pública de Educación Básica Regular de los niveles inicial 
o primaria, unidocente o multigrado; y en una institución 
educativa pública de Educación Básica Regular de los 
niveles inicial o primaria, pertenecientes a la Educación 
Intercultural Bilingüe; 

Que, de acuerdo al cuarto párrafo del artículo 9 del 
Decreto Supremo Nº 226-2015-ED y sus modificatorias, el 
Ministerio de Educación actualiza anualmente los padrones 
de las instituciones educativas públicas comprendidas en 
Educación Intercultural Bilingüe de acuerdo al criterio 
lingüístico, instituciones educativas ubicadas en zona 
rural y su grado de ruralidad, instituciones educativas 
ubicadas en zona de frontera y por tipo de institución 
educativa, los cuales constituyen el único instrumento 
habilitante para la percepción de las bonificaciones por 
condiciones especiales de servicio docente señaladas en 
dicho Decreto Supremo; 

Que, asimismo, según lo dispuesto por el artículo 
3 del Reglamento de la Ley Nº 30220, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 015-2016-MINEDU, el Ministerio 
de Educación, a inicios de cada año, aprueba el padrón 
de instituciones educativas públicas ubicadas en la zona 
de intervención directa y de influencia del VRAEM, para 
efectos del pago de la asignación especial a la que 
hace referencia la Ley Nº 30220, tanto para docentes 
nombrados como contratados; el cual constituye el único 
instrumento habilitante para su percepción durante el año 
correspondiente; 

Que, adicionalmente, a través del Decreto Supremo 
Nº 296-2016-EF, se establece el monto, criterios 
y condiciones de las asignaciones temporales o 
bonificaciones por prestar servicio efectivo como auxiliar 
de educación nombrado o contratado en una institución 
educativa pública de zona rural y/o de frontera, en una 
institución educativa pública de Educación Básica 
Regular del nivel inicial, unidocente o multigrado y en 
una institución educativa pública perteneciente a la 
Educación Intercultural Bilingüe; asimismo, se establece 
el monto de la asignación especial mensual por laborar 
en instituciones educativas públicas ubicadas en zona 
de influencia y de intervención directa del VRAEM, a los 
auxiliares de educación nombrados y contratados; 

Que, conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 11 del Decreto Supremo Nº 296-2016-
EF, el Ministerio de Educación actualiza anualmente 
los padrones de las instituciones educativas públicas 
comprendidas en Educación Intercultural Bilingüe de 
acuerdo al criterio lingüístico, instituciones educativas 
ubicadas en zona rural y su grado de ruralidad, 
instituciones educativas ubicadas en zona de frontera y 
por tipo de institución educativa (unidocente o multigrado), 
los cuales constituyen el único instrumento habilitante 
para la percepción de las asignaciones temporales y 
bonificaciones por condiciones especiales del servicio 
señaladas en dicho Decreto Supremo; 

Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 
0630-2013-ED creó el Registro Nacional de Instituciones 
Educativas de Educación Intercultural Bilingüe; de 
Instituciones Educativas de Educación Intercultural y el 
Registro Nacional de Docentes Bilingües de Lenguas 
Originarias del Perú, a cargo de la Dirección General de 
Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de 
Servicios Educativos en el Ámbito Rural, dependiente del 
Viceministerio de Gestión Pedagógica; 

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución 
Ministerial Nº 121-2017-MINEDU se aprobó el Padrón 
de Instituciones Educativas Públicas Unidocente 
y Multigrado; de Instituciones Educativas Públicas 
de Educación Básica Regular del Nivel Inicial 
Escolarizado, Primaria y Secundaria, comprendidas 
en Educación Intercultural Bilingüe de acuerdo al 
criterio lingüístico; de docentes bilingües, acreditados 
con al menos nivel intermedio en el dominio oral o 
escrito de la lengua originaria, que prestan servicios 
efectivos en una Institución Educativa Pública 
Bilingüe; de Instituciones Educativas Públicas de 
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Educación Básica Regular, Educación Básica Especial, 
Educación Básica Alternativa y Educación Técnico 
– Productiva, ubicadas en zona rural y su grado 
de ruralidad; de Instituciones Educativas Públicas 
de Educación Básica Regular, Educación Básica 
Especial; Educación Básica Alternativa y Educación 
Técnico – Productiva, ubicadas en zona de frontera; 
y de Instituciones Educativas Públicas de Educación 
Básica Regular, Educación Básica Especial, Educación 
Básica Alternativa y Educación Técnico - Productiva, 
ubicadas en los distritos que forman parte de la zona 
de intervención directa y de influencia del Valle de los 
Ríos Apurímac, Ene y Mantaro;

Que, el artículo 2 de la Resolución Ministerial 
Nº 121-2017-MINEDU establece que los padrones 
aprobados por el artículo 1 de dicha resolución constituyen 
el único instrumento habilitante para la percepción de las 
asignaciones cuyos montos se establecen en el Decreto 
Supremo Nº 014-2014-EF, Decreto Supremo Nº 226-
2015-ED, y el Decreto Supremo Nº 296-2016-EF, durante 
el año 2017, los mismos que deben ser actualizados 
anualmente;

Que, en el marco de las normas antes indicadas, 
mediante el Informe Nº 091-2018-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DITEN, la Dirección Técnico Normativa de 
Docentes, dependiente de la Dirección General de 
Desarrollo Docente, sustenta la necesidad de aprobar 
para el presente año 2018, el Padrón de Instituciones 
Educativas Públicas Unidocente y Multigrado; de 
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica 
Regular del Nivel Inicial Escolarizado, Primaria y 
Secundaria, comprendidas en Educación Intercultural 
Bilingüe de acuerdo al criterio lingüístico; de docentes 
Bilingües, acreditados con al menos nivel intermedio en 
el dominio oral e intermedio en el dominio escrito de las 
lenguas originarias aimara y quechua (sureño, norteño y 
central) y al menos nivel básico en el dominio oral de las 
otras lenguas originarias; de Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica Regular, Educación 
Básica Especial, Educación Básica Alternativa y 
Educación Técnico Productiva, ubicadas en zona rural 
y su grado de ruralidad; de Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica Regular, Educación 
Básica Especial, Educación Básica Alternativa y 
Educación Técnico Productiva, ubicadas en zona 
de frontera; de Instituciones Educativas Públicas de 
Educación Básica Regular, Educación Básica Especial, 
Educación Básica Alternativa y Educación Técnico 
Productiva, ubicadas en los distritos que forman parte 
de la zona de intervención directa y de influencia del 
Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro; los cuales 
se encuentran técnicamente sustentados a través de 
los Informes Nº 001-2018-MINEDU/SPE-OSEE-UE-
AAT y Nº 002-2018-MINEDU/SPE-OSEE-UE-AAT, 
elaborados por la Unidad de Estadística, del Informe 
Nº 385-2017-MINEDU/VMGP/DIGEIBIRA-DEIB, 
elaborado por la Dirección de Educación Intercultural 
Bilingüe y del Informe Nº 063-2018-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DITEN, elaborado por la Dirección Técnico 
Normativa de Docentes;

Que, adicionalmente, a través del Oficio Nº 
126-2018-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad de 
Planificación y Presupuesto, señala que se cuenta con 
recursos para la atención del pago de los padrones a los 
que se hace referencia en el considerando precedente; 
precisando que los recursos se encuentran formulados 
en el Pliego 010: Ministerio de Educación y los Pliegos 
Regionales; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Desarrollo Docente, de la Dirección General 
de Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe 
y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, de la 
Secretaría de Planificación Estratégica y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por 
la Ley Nº 26510; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los padrones de instituciones 
educativas públicas que a continuación se detallan, los 
mismos que como Anexos, forman parte integrante de la 
presente resolución: 

Anexo 1: Padrón de Instituciones Educativas Públicas 
Unidocente y Multigrado.

Anexo 2: Padrón de Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica Regular del Nivel Inicial 
Escolarizado, Primaria y Secundaria, comprendidas en 
Educación Intercultural Bilingüe de acuerdo al criterio 
lingüístico.

Anexo 3: Padrón de docentes Bilingües, acreditados 
con al menos nivel intermedio en el dominio oral e 
intermedio en el dominio escrito de las lenguas originarias 
aimara y quechua (sureño, norteño y central) y al menos 
nivel básico en el dominio oral de las otras lenguas 
originarias. 

Anexo 4: Padrón de Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica Regular, Educación Básica 
Especial, Educación Básica Alternativa y Educación 
Técnico Productiva, ubicadas en zona rural y su grado de 
ruralidad.

Anexo 5: Padrón de Instituciones Educativas Públicas 
de Educación Básica Regular, Educación Básica Especial, 
Educación Básica Alternativa y Educación Técnico 
Productiva, ubicadas en zona de frontera.

Anexo 6: Padrón de Instituciones Educativas Públicas 
de Educación Básica Regular, Educación Básica Especial, 
Educación Básica Alternativa y Educación Técnico 
Productiva, ubicadas en los distritos que forman parte de 
la zona de intervención directa y de influencia del Valle de 
los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM).

Artículo 2.- Establecer que los padrones aprobados 
por el artículo precedente constituyen el único instrumento 
habilitante para la percepción de las asignaciones cuyos 
montos se establecen en el Decreto Supremo Nº 014-
2014-EF, modificado por el Decreto Supremo Nº 227-
2015-EF, en el Decreto Supremo Nº 226-2015-ED, 
modificado por los Decretos Supremos Nº 159-2016-EF, 
Nº 191-2017-EF, Nº 305-2017-EF, y el Decreto Supremo 
Nº 296-2016-EF, durante el año 2018, los mismos que 
deben ser actualizados anualmente. 

Artículo 3.- Precisar que solo podrán percibir las 
asignaciones los profesores nombrados y contratados, 
que desempeñan funciones efectivas como docentes, 
jerárquicos, y directivos; y los auxiliares de educación 
nombrados y contratados en las instituciones educativas 
públicas de educación básica o técnico-productiva 
consideradas en los padrones correspondientes.

Artículo 4.- Derogar la Resolución Ministerial Nº 
121-2017-MINEDU. 

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y sus Anexos, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IDEL VEXLER T.
Ministro de Educación

1624059-1

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la implementación del 
Programa de Formación en Servicio para 
Docentes del Nivel de Educación Secundaria 
a desarrollarse en el Año 2018”

ResoLución ministeRiAL
nº 109-2018-minedu

Lima, 8 de marzo de 2018
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